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JUNTA DE ACLARACIONES LPN-IEPC-001-2023. 

 
- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las quince horas del 

día veintiuno de febrero del año dos mil veintitrés, se celebra la Tercera Sesión 

Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Comité) del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC 

Guerrero), sita la Reunión virtual en el enlace siguiente: https://meet.google.com/hcz-

ckgw-fed. Inicia dando la bienvenida la ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien 

preside y de conformidad con lo establecido en los artículos 17, 18, 20, 21, fracciones 

I, V, X y XI; 22 fracciones III y XX; 23, 24 y 27, 50 y 51, del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, previa verificación del quorum de asistencia y aprobación 

del orden del día y de conformidad con el artículo 51 del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, en relación con el numeral 10 de las bases para la Licitación 

Pública Nacional LPN-IEPC-001-2023, para la contratación del servicio de 

Diagnóstico y Fortalecimiento de la estructura del área de informática y 

actualización de los Sistemas Informáticos Institucionales, en uso de la voz la 

Presidenta del Comité hace del conocimiento a los integrantes de dicho Comité que 

una vez publicada la convocatoria en mención en medios impresos locales y 

nacionales, así como en la página web institucional y redes sociales institucionales, 

atendieron al registro contemplado en la bases de la licitación de referencia, cuatro 

proveedores, siendo: Informática Electoral, S.C, representada por la C. Nadia 

Karely Iribe Niebla.  "WhereApp" propiedad del C. Gael Antonio Leyva González, 

PODERNET, S.A. de C.V., representada por la C. Lic. Cristina Barreto Olvera y 

Ventas - FT Software, representado por el C. Rogelio Rodríguez, de las cuales 

ninguna de ellas solicitó aclaraciones; por lo que, ante tal circunstancia, se hace la 

siguiente aclaración por parte de este Instituto Electoral, en los siguientes términos. - -  

 

 

No. INFORMÁTICA ELECTORAL, S.C 

1 

Pregunta: Anexo Técnico, A.2: Revisión de puestos y perfiles del área 

de informática.  Se solicita realizar un análisis de puestos actuales del 

área de informática. ¿Cuántas personas laboran actualmente en el 

área de informática del IEPC Guerrero? 

 Respuesta: 6 personas.  

  2 

Pregunta: Anexo Técnico, B.3: Capacitación para administración de 

proyectos. Se solicita realizar un plan de capacitación al personal de 

Tecnologías de Información. ¿Requiere la convocante que el plan de 

capacitación incluya a todo el personal del área de Tecnologías de 

Información? 

 Respuesta: Si, a todo el personal y al que llegue a incorporarse. Durante 

el periodo contratado.   

3 

Pregunta: Anexo Técnico, C, 1: Desarrollo de los sistemas base. Se 

solicita llevar a cabo actividades relativas al desarrollo y actualización de 

los sistemas base del IEPC Guerrero. ¿Se cuenta con la 

documentación de la arquitectura de los sistemas actuales?  

 Respuesta: Si se cuenta con la información. 

4 
Pregunta: Anexo Técnico, D.3 y D.4; Ambientes de desarrollo y pruebas. 

Se solicita proveer un ambiente de desarrollo y pruebas para los 
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sistemas. ¿Debemos incluir infraestructura tecnológica para crear 

estos ambientes?  

 Respuesta: No, toda vez que este Instituto cuenta con infraestructura 

que es proporcionada por Google Cloud.  

ACLARACIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 

 

1 

El acto de presentación de la documentación legal y administrativa, así 

como los sobres correspondientes a la propuesta técnica y a la oferta 

económica, tendrán verificativo de las 08:00 a 11:00 horas del día 24 de 

febrero del 2023, en el domicilio ubicado en Paseo Alejandro Cervantes 

Delgado, S/N, Fracción A, Colonia El Porvenir, C.P. 39030, en 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

No se permitirá la recepción de ninguna documentación después de este 

horario. 

 
 
Una vez concluida la presente Junta de Aclaraciones, se hace de conocimiento que 
cada punto señalado anteriormente, forma a partir de este momento parte integrante 
de las bases correspondientes a la Licitación Pública Nacional objeto de esta presente 
reunión. Desahogado el presente procedimiento, la Presidenta del Comité dio por 
concluidos los trabajos inherentes al mismo, siendo las quince horas con del día 
veintiuno del mes de febrero del año dos mil veintitrés, firmando la presente los que en 
ella intervinieron y quisieron hacerlo para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
ELECTORA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA  

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

 

C. MARIA DEL ROCIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y ORGANIZAICON 

ELECTORAL. 

 

 

 

 

 

 

C. BETSABE F LÓPEZ LÓPEZ, ENCARGADA 

DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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C. CARLOS ALBERTO ROBLES ESCOBAR, 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS.  

 

 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL, 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE 

CONSULTORÍA 

 

 

C. BENITO ÁNGEL MAGAÑA FIGUEROA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA TÉCNICA 

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

. 

 

 

 

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LPN-IEPC-001-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
DIANOSTICO Y FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA DEL ÁREA DE INFORMÁTICA Y ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 
INSTITUCIONALES, DESAHOGADA EN LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS POR 
EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
 
 
 

 

 


